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ACTA DE LA REUNIÓN DE PATRONATO DE LA FUNDACIÓN CEFI, CELEBRADA EL DÍA  
16 DE SEPTIEMBRE DE 2021. CELEBRACIÓN TELEMÁTICA. 
 
Asistentes: 
Reunidos los siguientes Patronos: 
 
María Alonso Burgaz 
Irene Andrés Justi   
Laura Badenes Torrens  
Victoria Fernández López   
Alfonso Gallego Montoya  
Daniel Girona Campillo  
Silvia Martínez Prieto  
Fernando Moreno Pedraz  
Bárbara Muñoz Figueras 
Jorge Muñoz Fuentes  
Javier de Urquía Martí   
Katia Piñol Torres  
Pablo Sierra Gracia  
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Asiste también Nuria García García, Directora de la Fundación CEFI. Actúan como 
Presidente y como Secretario, respectivamente, Javier de Urquía Martí y Fernando 
Moreno Pedraz. 
La reunión se realiza por medios telemáticos (videoconferencia), verificando el 
Secretario al inicio de la reunión la identidad de los asistentes. La reunión se entenderá 
realizada en el domicilio fundacional. 
 
1.- LECTURA DEL ACTA REUNIÓN ANTERIOR 
Se aprueba por unanimidad el acta de la reunión anterior de 17 de junio de 2021. 
 
2.- NUEVAS OFICINAS. CAMBIO DE LOS ESTATUTOS POR TRASLADO DEL DOMICILIO 
FUNDACIONAL 
Se acuerda el cambio de domicilio de la Fundación CEFI procediéndose a la aprobación 
del cambio de los Estatutos. Concretamente, se modifica el Capítulo I, Título I, 
Constitución de la Fundación. Artículo 1 Denominación, naturaleza, domicilio y ámbito 
de actuación. Apartado 2, siendo la nueva redacción del artículo 1 apartado 2: “El 
domicilio estatutario de la Fundación se establece en la Avda. de Pío XII, nº1 49- Bajo 1. 
28016 Madrid”.  
 
3.- INNOVACIÓN. ACCESO 
Se comentan las novedades del nuevo procedimiento de IPT con evaluación económica, 
el seguimiento de los pilotos y las situaciones o problemas de acceso derivados del 
sistema Valtermed. 



 
 
Se acuerda encargar un artículo a Ángel García Vidal e Irene Fernández sobre la STS del 
País Vasco alineando el análisis con la interpretación europea sobre el tema de 
promoción antes de precio. 
Se informa del documento enviado a Farmaindustria con la opinión de CEFI relativa a la 
propuesta de introducción de un plazo de gracia para divulgaciones efectuadas antes de 
la solicitud de la patente. 
Se informa de la convocatoria del grupo de trabajo de acceso. Se mantendrá informado 
al patronato de los avances de este grupo. 
 
4.- ASPECTOS ECONÓMICOS. ALEGACIONES ORDEN PRECIOS DE REFERENCIA. 
OBSERVATORIO TRANSPARENCIA 
Se comenta la publicación en Cuadernos de Derecho Farmacéutico de artículo sobre la 
sentencia de precio libre de Pfizer. 
Se informa de la presentación de alegaciones CEFI a al orden de precios de referencia 
2021. 
Se acuerda publicar un artículo sobre la STS 822/2021. Se pensará en posible autor para 
analizarla.  
Se comenta la consulta pública de la CNMC sobre la Guía de Cuantificación de daños por 
infracciones de la competencia. CEFI no participará en esta consulta.  
Se comenta la situación actual y algunas de las novedades en materia de transparencia 
de precios de medicamentos y se informa de la convocatoria del Observatorio de 
Transparencia en los próximos días para debatir estas cuestiones y acordar nuevas 
iniciativas de CEFI en esta materia.  
 
5.- SEMINARIO ESTUDIOS OBSERVACIONALES y PSPs 
Se informa de la celebración del Seminario sobre EOMs y PSPs el próximo día 15 de 
octubre. Se comentan aspectos de forma y contenido del programa. Se solicita la 
colaboración de los patronos para identificar los destinatarios ideales de esta formación. 
Se inicia su organización. 
 
6.- OTRAS ACTIVIDADES/INICIATIVAS 
Se acuerda celebrar una reunión de experto con Tesera de Hospitalidad y expertos en 
contratación pública con la finalidad de transmitirles las especialidades de la 
contratación pública de medicamentos innovadores.  
Se comentará con ellos la posibilidad de incluir en su Máster algún experto que hable de 
estas singularidades. 
 
7.- REVISTAS CEFI 
Se adjunta para consulta los contenidos de los próximos números de las revistas de CEFI. 
Se hacen propuestas para nuevos artículos.  
 
 
 
 
 



 
8.- OTROS ASUNTOS 
Se comenta la contratación directa de Rocío García Romero con CEFI desde primeros de 
septiembre. Se comentará con Rocío el tema de su horario laboral por si quisiera hacer 
algún cambio. 
El Patronato reflexionará sobre la posible propuesta de horario flexible de CEFI. 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Javier Urquía Martí   Fdo.:  Fernando Moreno Pedraz 
          Presidente     Secretario 

 
 
 
 


